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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

*5** leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
^torios de Africa Sujetos ala legislación iiéd insular, a los veinte días ¿ Bo l e t ín Of j c iAi ,, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

promulgación, si en ellaá no se dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
• La. Ji. • • J , zi L, ,,, -X . , 1 J X Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-tevrin. "posioiones del Gobierno son obligatorias para la capital de t dnd de conBerv>lr l08 números de este Bo l e t ín , coleccionados orde* 

desde queaepublxcan oficialmentexm tila,y desde cuatro i nadHmente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
¿^• aeípués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Y a» cada semestre ■ ’ " ■
”■eviembéede 1887). l í< . ■ l . . .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. 1. M. el Rey Don Alonso XIU (q. D. g.), S. M. la Reina 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 

•JDfantee y demás personas de la Augusta Real familia 
••ntintian sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 17 octubre 1921).

SECCIÓN CUARTA
Núm. 7.025.

*aMINISTRACIÚN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

■ Negociado de alcoholes.
La Dilección general de Aduanas, con fecha 20 de 

g®Pl*c,hbre último, ha publicado la Real orden si-

•limo. Sr.—Vista la errónea interpretación que al- 
BUnos industriales dedicados a la producción y al 
otnercio de alcoholes han dado el texto del artículo 

óel Reglamento al entender cju¿ podían autorizar 
estampilla las guías y vendís por ellós expedidos: 

Considerando que la cuestión ofrece notaría trans- 
60 cuanto a* aríículo iz3 declara nulos 

s documentos en que se haya omitido la firma del 
^Pedidor, y el 165 define como acto de defraudación 

S*rc.ulación en esas condiciones: y 
del ?”derando que por disponer el último párrafo 
. citado artículo 120 que las guías y vendís se au- 
his¡2ar<ln ■ Prec*samcnlc PPr l°s fabricantes o almace- 
re las o por sus representantes con poder bastante, 
otr^ claramente determinado que no cabe admitir 
et.a firma que la autógrafa de los expedidores y que 
cianfe C a Iq s productores y comer-
pS• el Rey (q. D. g.^,de conformidad con lo

Puesto por esa Dirección general^ se ha servido 

disponer que el último párrafo del artículo 120 de» 
Reglamento de alcoholes se entienda aclarado en e* 
sentido de que los fabricantes, almacenistas y repre* 
sentantes de unos y otros con poder bastante deberán 
firmar de su puño y letra, necesariamente, las guías 
o vendís para cuya circulación se hallan facultados, 
y que a partir de los quince días siguientes a la puv 
blicación de la presente Real orden en la «Gaceta de 
Madrid» se consideren nulos y sin valpr alguno las 
guías y vendís que no obstenten la firma autógrafa 
de los mencionados expedidores e incursos, por tanto, 
para los efectos de responsabilidad, en el caso 2.0 
del artículo r65 del Reglamento de alcoholes de 10 
dé diciembre de 1908.

De Real orden lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes —Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de septiembre de igji.— 
P. D. Bertrán.—Señor Director general de Aduanas.» 

Lo que hago público para conocimiento de todos 
los que les afecte dicha Real orden.

Zaragoza, i5 de octubre de 1921.— El Adminis
trador, Federico López.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 7.021.

ijuuaitito de li S, H, a ha«Ul Cidd de Zirages.
Por el plazo de diez días, a contar desde el siguiente 

al en que .aparezca este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, queda abierto concurso público para contratar el 
suministro de material de incendios, con arreglo a las 
condiciones siguientes:
' 1/ És objeto de este concurso la presentación de 
modelos, fotografías, referencias y preciosa lodo coste 
para adquisición de material de incendios con destino 
a la Sección de Bomberos del Excelentísimo Ayunta
miento de Zaragoza.
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2.a El material será el siguiente:
A Dos moto-bombas especiales con potencia de 

aspiración hasta ocho metros, rendimiento P/M de 
más de trescientos litros y distancias de lanzamiento 
del chorro o chorros de unos cuarenta metros horizon
talmente y unos veintiocho verticalmente.

Estas moto-bombas podrán ir montadas sobre carros 
de dos ruedas o de cuatro altas con muelle y lanza de 
tiro, y en todo caso deberán ir dotadas de todos los ac
cesorios, que serán necesarios, además de las mangueras 
de aspiración con sus racords y alcachofabas mangue
ras de impulsión, herramientas, llaves, piezas de recam
bio, etc.

B Doscientos metros de manguera de lona fuerte, 
de qó mm. de diámetro int*v;¿or y resistentes hasta 10 
atmósferas de presión. ■ , -

C " Una escalera mecánica ligera hasta unos doce 
metros de desarrollo, montada sobre ruedas sólidas, 
$on su torno, cable de acero y freno de seguridad.

D Una manta de salvamento de 3 a 4 metros su
perficiales, de lona reforzada y provista de asas resis
tentes.

E Seis trajes impermeables con sombreros para 

G

3.a

bomberos y ¿«las iU cartas. ,
F Véínticuátro pares "dé botas de incendios. ,
2 Veitiúetiaw» uniformes de retenes y servicio.
H Seis uniformes de servicio para Jefes y Sub-Jefes.
:/ Los concursantes presentarán en el Negociado 

c|e ^omep'tp del Excelentísimo Ayuntamiento, libres de 
todo gasto, el modelo o modelos y su coste, puesto 
sobre vagón Zaragoza y las proposiciones de;sum¡nis- 
tro sobre todos o sobre uno o varios de los materiales 
indicados en 1á condición anténoTT। 4.a La adjudicación del suhTlnistr¿ se hará total o 
parcialmente al autor o autores de las proposiciones 
cuyos modelos hayan merecido a juicio de la M. I. Co
misión de Fomento del Excelentísimo Ayuntamien
to,-^ ser elegidos entre los presentados en atención a 
todas y cada una detáscondicionés que en dios tbn^ 
curran.

5/ Podrán ser rechazadas todas y cada un? df las 
proposiciones presentadas en todo o en parte si hó Se 
estiman satisfactorias a juicio de la citada Comisión 
de Fomento. ' '

6 .a El plazo para presentar proposiciones con sus 
modelos adjuntos, ¡Fotografías, réfe^enciás, etc,, rio exce
derá de diez días.

7 .' Una vez adjudicado el concurso de suministro, 
deberá depositarse por los concursantes agraciados, en 
hr Caja Municipal, e! 10 por too del importe de sil 
adjudicación, como garantía. Deberán entregarse los 
materiales en un plazo no mayor de noventa días, y 
los concursantes no agraciados deberán retirar gratui
tamente los modelos presentados, en un plazo de trein
ta días, entendiéndose que pasada esta fecha íin retí-
Tarlos, rerruncian a ios mismos.

8.a El pegp d^l supiqist^se efeotqará con cargo a 
la cantidad cohsí^rtád&td erecrv<m-él Presupuesto vi
gente, en su capítulo 2.a, art. 5.a, relación 14. ,

9* Para todo lo no previsto en estas condiciones, 
se atendrán los concursantes a las indicaciqpes del Ar
quitecto Municipal, quieiíi -resolverá las dudas que pue
dan presentarse a los citados concursantes durante el 
plazo del concurso.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos consiguientes; advirtiéndose que el servició se 
ajustará en lo que proceda a lo prevenido en el Real 
decreto de 24 de enero de 1905 y que serán de cuenta 
del adjudicatario los gastos que origine la tramitación 
del expediente y formalización del contrato.

Zaragoza, 14 de octubre de 1921.—El Presidente, 
José Sancho Arroyo —Por acuerdo de S. E , M. Ber- 
dejo.

• Núm. 7.022. . ,

IMi ¿s h iMorUl Siaáíd di
Habiendo solicitado D. Francisco Castrillo la instala

ción y funcionamiento de un motor eléctrico en el Pal® 
de los Plátanos, letra L, con destino, a su industria 
ebanistería, se abre información de diez días, durante o 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al luga 
de la Instalación, conforme a lo preceptuado en d e * 
tículo 817 de las Ordenanzas Municipales. ; _

Lo que se anuncia al público para su conocimie 
y efectos oportunos. . - 

Zaragoza, 13 de octubre de 1921.—El Alcalde, J .
Sancho Arroyo. 

Núm. 7.036.
Vacante la plaza de médico titular de la Beneficen

cia municipal del barrio de Juslibol con el 
de i.t2i‘25 pesetas, se abre concurso pdr el 
de treinta días a contar desde el siguiente al de la p 
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
provincia, durante cuyo plazo y en las horas haoi 
de ofi.’ina podrán presentar los aspiráfites ért U 
ciado de Gobernación de la secretaría municipal _ 
instancias acompañadas de cuantos documentos es^ 
men pertinentes; debiendo advertir a todos 
provisión del mencionado cafgo se efectuará contqnp^ 
a lo dispuesto en la Instrucción general de 
vigeme; siendo condición indispensable que el 
do tenga establecido su domicilio dentro de la 20 
aue ha de ejercer susJunciones. - ■ '

Zaragoza, 10 de octubre de 1921.—El 
José Sancho Arroyo: Por acuerdo de S. E., Man 
Berdejo. ■ . rgHfs-M-*

-, . . c, t  .P K A ' >;G. ■ MI ■ ' . rNúm. 7.030.
HOSPITAL MILITAR PE ZARAGOZA

451 Tenate Ooronel -de fBrtMdemna,—

se celebrará-un coDCurflo.enlaa.oticiñas de la Admm 
ción del Hospital Militar de sata plyza, para la adqu w 
de los víveres y artículos neceeafiós en el miamo a 
el mes de noviembre próximo venider^^,,, 6 y

Ló b  que deseen concurrir a dicho ádto, .Ke aonal, «1 
propoBiciones doeym?ntadae, w r  la cMuln; pereo g 
recibo de la contribución y el poder, en su caso, |Og 
once y media dQ| oWdD día, acomptitoi*) m uestras u 
artícelos que ofr^zc^p y así -se requiera, y 413l31rn2ln 
Bú retsóáócftoieplo,;entrega :y pagQ de loa WflOig? 
ciónyplfégós dé condiciones que oesde hoy se encu e0 
en las referidas oficinas a disposición de los que wp, 
enterarse. r „ i7,.rró»

. Zaragoza, 16 de octubre de 1921.—Miguel Ulled y
Modelo de propoiición; . ..

D. F. de T. y T., con cédula número. . 
en.... , y con residencia en..... . provincia de 1 Bo l *' 
número...... enterado del anunció publicado en 
Tín  Of ic ia l  de lá provincia, fecha......para la adq 
de loá'VÍverés y •árticulos ’qyéüie Calcula hán de co 
emel Hospital Militar de esta plaza duráute el mee 
compromete a facilitar los que a continuación se e p 
» Iq b  preoiq? qqe también ?e indie|inr........................ ' (CP
. El kilo^amp de,,.-^ a ..... (en lajea)

..... (en id.) peeeue..... W 

’ El quintal métrico de —, a .... (en id.) peflet 
e? id.) céntimos.....................................................ren

(manto de gallina, a ....  (en ti.) peeetae 
céntimos......................................................... . . -¿ntiiP08'

Cada huevo, a (en id.) pesetas .. . (eti 
Zaragoza, ... de ... de 192 .... SiSl
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
,892 lugar a las mieoe de la mañana del día 6 de nociembre de 1921, en la

laRnío-. ^nta las,9 arante de las préstamos sobre alkajas efectuados hasta el 30 de septiembre de 1920,
^úmer^u d U SuCUrsal de la caUe de las A™"5- numero 30 y Central, situada en la calle de San Andrés

E3
S!

GARANTIAS subasta

Pesetas

Central.

GARANTIAS
Tipo 
de 

subasta

Pee Haa

S-801 
6°.824

sí’854 
60-883

86¡.l>79 
-405

$¡•518 
í!’5̂

¡¡-628

8
>9

'■Bgt

Un relojito de metal................. ...........
• Dos pares de pendientes y dos alfileres 

de oro.......................................... . .
Dos monedas (libras esterlinas) de oro.. 
Vejnlieuati’p cuchillos y una pala de 

plata................... .. .........................
U n reloj i lo de meta I.. ... ... ■ ......; 
Un serv.illetpi-o y un cuchillo de plata... 
Un.relQjilp (roto) de oro y. una cadena de 
, oro bajo.......... ................................... 
Una cadena y una moneda de oro. .... . 
Una sortija de oro........................ .
Un par de pendientes de oro con dos 

■ ■ brrHuntcs y dos perlas ........... .— r 
Un relojito de ppo con diamantes . ..,,: 
Una sortija de oro coií un briiíante .. 
Una sortija! de oro con brillantes..........  
Una sortija de oré con brillantes y do
' hieles .4...,,................ ..................

Una sortija de oro y un bolsillo do plata. 
Unp sortija de.oro con diamantes.... .. 
DdHortijas:d.q.,Qro. ....... .vi , ..,,V 
Dos Sorlijap de oro.......... ................... *
Úq reloj de Quve de oro ............ ‘ ..,
Un iihperdiblp y dos sorlljaé depro ..
Un'rblojito dé oro..........'........... . ...^
Un imperdible de oro con un brillante y 

— diamantes ...........................................
Upp sortija de mjp con tres brillantes 
Una pulsera de oro . ............ .  .........

12

12
52

69
P
3

69
69
12

23
173
87
87

35
7 

18 
14 
52 
35 
18 
24

63.135
63.140
63.173
63.174

n3.3Í2 
63.326 
63.385 
63.399 
63.551 
63.622 
63.668 
63-696 
63-698

63.729
63.763
63.819
63.921

63.945

63.953

t|022 
62‘a41 
^71

■«oí) 
^■eio

'h12< ¡3 

¿«23

Un reloj (llave) de oro.................
Una sortija dtíórd con Brillantes
Un reloj^e opo • • • * •••
Dopgemelos de oro cqn brillantes y dia- 

rn u n tes. • • • e e. • e .*<#.■. . ..
Seis cubiertos, un cazo y un cucharón de 

pinta... .......... -.........................
Uñ relojito de plata .....V-•
Una petaca de plata . t. .g: .......
Un par de,-pendientes de oroedn brilian- 

les y piedras negras.... . .................
Una pulsera de oro con brillantes y do

bletes . ................. ... .........................
Una pulsera de oró cpn bríllantés .....
Una botoñtidurh y una monedo dé obo ¿p 

veinte francos ...., .,. -.... "'-ti
Tres cadenas, dos monedas y dos relojitos 

de oro............................................
Una pulsera de oro con brillarles,'dia

Un pardeperrdiénlesd^óro con brillantes. 
Una sortija de oro ceñ tres brillantes. , 
Una inoneda y úna cudenita de oré. . , 

■ Una sortija de oro'con brúlLanteBy dobletes 
U(i bolsillo de.pMa, ,... btoioi» »»-. 
Un par de pendientes .le oro ..............
Un r^wúto^uw cadena dp QCQ..-....
Los sortijas de oro.............. ...................

. Un reloj, tina éádehá y uh bolsillo dé 
piaR..... ■. TTrrr:7™Tr.-T:r;.:..

oiiiq» )H k-b ajo >wml

93
24 .
12
12
58

116
145

58SI 3? I
■ 98

10
■ 6;

63.957
64.038
64.075
64.136

64.264

64.316

518

287 >
5^6

46 
j/»33V i 
1:259

144
345
156

52
230

12

69

18

Dos ¿ubiertos de plata. .'................. . .
Tres cubiertos de plata.................... ,,
Un reloj pulsera de metal ................. .
Un reloj de oro.......................................  
Un alfiler de pro con un brillante. ./. 
Un cubierto de plata....... . ......................  
Un relojito de plata...............................
Un relojito de metal... ............................  
Una sortija de oro...... .. .............
Uua sortija de oro cón diamantes..........  
Un reloj de oro bajo..............................  
Una moneda media onza de oro............ ' 
Un'reloj y cadénh de plata... . ........... 
Una cadena y moneda de oro.................  
Un par de pendientes, una sortija de oro 

y un bastón con-pnuo^e oro..,..
Una sortija de oro................................
Una medalla y cadena de oro
Uua sortija de oró... 1... .....
Dos sortijas, dos medallas, una pulsera 

y cadena de oro .............................
Una moneda de oro de veinticinco pe

setas..................................................
Un par de pendientes y un uifíler de oro 

con brillantes y diamantes (folla uno) 
y perlas.. ......   y;

Un relojito de metal.. .... ...7
Una moneda de oro .. ;........... .
Un bolsillo de plata............................... .
Una moneda libra esterlina en dije, un 

bolsillo de plata y un relojito........... 
Un par de pendientes de oro y piedras

64.331
64.342
64.351

64.457

64.582
6’4.889

r 1.364; 
^.397
6.403
#.404 
6.410 
6,445 

J6.519 
6.527 
6.535

6.629

Una sortija de oro con un brillante y dos 
Un ti)¡SEXlff.7.7*. 
Un relojito de acero . . .... . .................  
Una sortija de oro y cuarenta y una mo

nedas de a duro, de píala............... .
Dos medallas d^oro..............................
Un ^ar dq pendientes con djsmantes 
Una sortija de oro...................  . .
Un reloj de acero y un alfiler de metal

■ ' Sucursal. •

23
35

5?
23
10
14
12
12
58
69
41
12

144

28
18

69

23

178 
ID

•1 M 
12

46

46

3

151
46 

. 414

Uh relojxie acero marca «Longines». ,. 
Up-relpj • jí; i •r«ei»)í
Un reloj de oro para señora ..... ...... 
Un reloj ^fiorosiu tapa para señora ... 
Un reloj de oro para señora .. ..'........   .
Cuptro anillos y un ajustador de oro... 
Un reloj de metal dorado sin tapa... 
Un alfiler sencillo, de oro, para corbata. 
Unos gemelos dé oró, de moneda, para 

puños Hf.. uli.3 .......... ........

{n^iiJJo(Jeorqr.................... .
n bolso de plata ..................................
n rdloj'de plata p^Pa pülséúa'...... . . 

Un bolsillo de piala ....................  
tío CübÍeH¿ dó plata (rota uña púú)... 
Unos pendientes de oro (les falta una

18

30
12 
' %

24
12

hf

O 5
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.....

según su importancia. = El pago se hará al contado en moneda de oro o plata.

Númj 6.002.

Seééión provincial de Pósitos de Zaragoza.
"• . "" - | . - - -  —— - .lee**

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su faxor tiene el ' 
de mi cargo ^4^ “

Y endümplimientó dé lo que dispone el menoqnado arl cok>8. del Real decreto ® rere

RELACION QUE SE CITA ' ____

tí

o
i

11
16
17
1»

NOIBRES DE LOS DEUDORES 

O SUS CAUSAHABIBNTB8

Pedro Rochado García. 
Venancio Vidorreta.... 
Julián Moya...............
Marcos Láinez Torres . 
Tomás García Pérex...

ROIBKS DE LOS FIADORES

FECHAS 
DÉ ¿AS ÓBUGA0I0NB8

Dta.

20

Mee. <

Enero.

Año.

1921

CANTIDADES ADEJJDADA^

Principe!
o intereses.

Peseta».-

• 5 por 100 
de recargo.

pesetas.1

TOTA!

86'32
87'36
87'36
87'36
86'94

4-31
4'36 
4‘3^ 
4'36 
4'39

91'7;

91‘291*7;
91t,S

To t a l b s . 21-78

SECCIÓN SEXTA
•, Núm. 7.020. .

Codos.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Médico titular de Bene-. 
ficencia de esta villa, con el sueldo anual de i.ooo 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal. . ,

Por la asistencia al vecindario tendrá la dotación 
de 4.000 pesetas, pagadas en igual lorma por una 
Junta responsable al pago. ' :
; Las solicitudes a la Alcaldía por término de 3o

Codos, 11 de octubre de 1921.—El Alcalde, Andrés
Cucalán. , „. • Num. 7.011, i

,«• . Cuarto de Haerva.
La plaza de Practicante y barbero de este pueblo, se 

halla vacante con el haber anual de yS pesetas por be- 
ñeficéncia, satisfechas dél Presupuesto muh^ipal, más 
las igualas dé los vecinos-, solicitudes hasta el día áo 
del actual. ,
r Coarte, 10 de octubre .de .1921.—El Alcalde, Casiano¡ 
Ondé.

. . Núm. 7.033. .
• • ■ Salvatierra de Escar. vaC»0'

Por renuncia del que la desempeñaba, se ha a 
te la plaza de Veterinario dé esta Villa y “ .s [¡yo;$I1 
inmediatos que constituyen el partido tacú 
dotación consiste en 73q  pesetas anuales sen»
1» ley de Epizootias y reglamento sobre mp ntraCdr 
carnes, quedando en libertad el profesor Pa sll 
las igualas con los contribuyentes que neces loCg|r 
tencia y además se encargará del herraje de, feSof^ 
dad donde tendrá su residencia. Los sepore^ p 6$i# 
que deseen solicitarla, dirigirán sus ins^" * s6 p^' 
Alcaldía dentro del término de 3o días en q

Salvatierra de Escar, 12 de octubre de 1921 .
Alcalde, David Lorente.

■ ' Núm. 7 032. ,

El repartimiento general del déficit del i» í 
corriente, formado con anclo al Real d . por ’

Imprenta deí Hospicio,


